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MINISTERIO DE LA GUERRA

-
l En el expediente de juicio contradic<torio instruido

para depurar la actuación del citado capitán en el pe
ríodo de que se trata, los diez y ocho testigos que de
claran le consideran acreedor al ascenso al empleo su-
perior inmediato. Dichos testigos son los ~nerales San
jurjo Cabanellas y Berenguer (D. Federlco); coronel,
D. AÍfredo Coronel; teniente coronel, Núüez de Pr4uo;
comandante Alcázar y Llamas Martín; capitanes, Asen
sio Sá,nche~, Barrón, Loygorri, Herrero y.D. Francl%»
Alonso- tenientes, Lerdo, 8ánchez, García, Velasc,) j'
Vidal' 'y de la misma opini6n es el j u.ez instructor d()l
expediente, en vista dE\ los muchos !1flos que el intCl()
sado ha servido en Africa, su antigiledad en el empbo,
las repetidas veces que ha sido c~tado como disting.uid.o
y los infonmes favorables de los Jefes de columna 3' ({E'l
Cuerpo a que pertenece.

El General en Jefe e.xpresa su. confonmidad: C011 el
juez instru.ctor.

El Fiscal militar del Consejo Srwremo de Guerra. y
Marina emite dictamen en. el sentido que procede in
formar favorablemente la p,ropu'CSta de ascenso a co
mandante del capitán de Caballería D. IIdefonso Gal'cía
Margallo y Cuadrado, porque de lo actultdo se despren ...
de que los hechos por él realizados. flueron los siguien
tes: 14 de marzo. Avanzó en vanguardia por saltos S<l
cesivos hasta el último que, por la gran cantidad d?
enemigo, fué necesario darlo con los tres escuadrones;
se mantuvo en fuego hasta que fué relevado por la,
In.fantería y en la retirada ,pl'O'tBgi6 a la co1l1i11lna ;r
tanques de Infan:t€ría. 18 de marzo. Operación en I'ne.
lahen; avanz6 con los otros dos escuadrones, ocu¡pall'':'O
las lomas que se le habÍlln señalado, en las que se man~
tuvo hasta la lle¡rada de la Inf'anl:ería; en el repliebue
pasaron a otra oolumna dos escu.adrones y el interesmlo
ron el suyo protegió la retirada de la columna Cabane
Has. 29 de marzo. E~ esta operación, en que se ocupó
Tn;p;untz, con su arrojo y acertadas disposiciones, consl
gui6 apoderarse de unas lomas en las q'u.e nUmero.~:>
enemigo f1e oponía p, STt ayanoo. Se mant;ene en fuego todo
el día, a pesar de la gran caDltidad de bajas qUIe SU
fri6 en su. fuerza, rechazando al enemigo decidido a
desaloj,arle q.e sus posiciones, a las que tanto se apro
xilm6 que el escuadrón fué hostilizado con piedra3, te
niendo sus oficiales que ha;cer uso de la pistola. No On5
tante las numerosas ba.jas sufridas, el 40 por 100 del
escUladr6n, seg1Í.n algunos testigos, ProtegM la retlra.lu,
oonteniendo enemigo muy s'1.1,petrior en ntl.mero. 6 de
abril. En' vanguardia, y bajo n~rido fUl:J&Q, fué ocU
pando diversas lamas, hasta llegar a la de Laxen¡ TU,ya,
vcnciendo la resistencia dIel enemigo, que en erecith.
nti<mero se qponía a ello; más tarde, al tratar los rrl.ül'OE;
de av,slanzarae sobre el Tabor de Infantería y tropas d€\
Policía, aqte capitán, por 6:rdenl?$ recibidas, efOO'l:üa con
Su esctlladr6n y a galope, UDA demostración ofenSIva,
con 1a que dispersa at eneJmig-o y en posilJiones adec~ta
das entabla combate pie a tierra, consigUiendo COn ElU8
fttegúB unidoo, a kt; de la Inf.anterfa, que aquél se OJe-
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Excmos. Señores: \ S. M~' el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

'Ciroular. Por resoluci6n fecha SO del mes de maN
Pr6:X:imo pasado, y por méritos y oorvicios de campafia
en nuestra zona de Protectorado en Marruecos que a
oontinuaci6n se expresan, y perteneciendo al GrUlPo' de
Flleít'zas Regulares Indígenas de Melilla núm.. 2, se C0n
~e el empleo sUiP'erior inmediato de sU escala y Arma.
!\! capitán de Caballería D. Ildefonso Gareía Margal;k,
Sef!alándole la antigüedad de 31 de jlulio de 1922, teClla
final deil período porque se le otorga el -ascenso.

S de jU{nio de 1924.
Señor...

. Fuá citado en la orden general de 17 de febrero
-.de 1923, con los méritos siguientes: .,

En la oéÚpaci6n de rah<tr-al-lal, el día 6 de abril,
al mando de su escuad1'6n, avanzó con g1'lan decisi5'1
a la OCUlpaci6n de la posición, y e~ la retirada rea~jz6
el servicio de extrema retaguardia apoyando 'a los Ta
bores de Infanterfa teniendo que realizar reacciones
'O~sivas contra el ~nemigo que atacaba con grran e.01
"PU¡Je a lJa columna demostrando gran acierto e11 la fQ:t'
lila ,que realizó l~ orden recibida. Citado por. Gel1e:ral
Sal:ll.il~rjo, como Comandante general, el 29 de /marzo, .
'COmo digna de elogio sU' actuaci6n. Ha ;prestado servicio
~n AJfrica, durante ocho afios y un mes, 'tomal1do parle
esde 29 de ;íiUnlio de 1918 eU 69 hechos de armas, -le
~0EI17 en el ;período porque se le [)ropone, y sobre l;U
'a ual empleo 'ha obtenido >como recompensa por mérito!1
de IJl.I.mpafia, tres <lrulCes de prlime¡;oa clase del Mérito
~tar con distintivo :rojo y Ulla !pensionada sobro el
d.....loo de teniel1Jte; además está en posesi6n de la Oru'z
~ San Hermenep;lldo y de la Medalla Militar de Ma
1)a~~' COn el ;pasador de Melllla. En el empleo de
Ad . n, tiene la antigitedad de 14 de .iulio de 1016.
-m~a.s de en la orden genJeral -a,ntes menclonada, :fué
~ Por su comportaunfento en las oprraiC:lon;es de los
1\),21 .os a que se referían en las de 25 de enero de

'. y 14 de junlo de 1:92%.
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Señor•.•

•••

je máil. )In la retirada se ve obligado a llevar a cabo
:reaccio:nes ofooSÍns, por tratar el enemigo de volver
robre 1& Iufantería, que puede continuar su marcu'l
sin ser ~tiliZadA, merced 'fl. las disposiciones del capi~

táll García lI.l.argal10. Efectuado el repliegue del ex.
tremo izquierdo recibe orden de trasladarse al derecho
:r de nuevo se Ve obligado a efectuar reacciones ofen~u

TaS que, combinadas con fuego pie a tierra, contien~n

Al enemigo que intentaba. echarse sobre las fuel'zR.<¡ de
la colUllnna. que se retiraba hacia Kandusi Con la lec·
mil, de lo antes expuesto, es sunciente para juzg,l.r la
brillante labor de este oficial, que demuestra su aptitUd
para el empleo superior en diversos heches de arma'S,
mando que desempeñó en las operaciones de Muley Re
chld y BU!8ada.. Por su constancia, inteligencia y el-.
,.-ado espíritu está incluIdo en el artículo 35 del regla
mento de recompensas ea tiempo de guerra y los hecha;
por él :realizados lo están en el 34>.

E! fiscal togado sub9cribi6 en todas sus partes el dic
tamen del fuJcal militar Y el Consejo en Pleno, acord6
&é co:rrformidad con d.ichcs dlCtámenes.

~E'. Por resoltroión fecha 36 del mes de May.)
proXlIll.(} pasado, y PO!.' méritQs y servicios de campafía
en ~uestr.a zcna de Pr,..teetorado en Marruecos, que a
continuaet6n s..~ expresan, y perteneciendo 'l1 Gru,po dI}
Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla nllm. 2, se COll
'Cede el empleo superior inmediato de su escala y Arm¡"
al tenieme de Cl;~llerta D. Luis Merlo de lÁlstro, '!le,
1ia1ándole la antigliedad de 81 de julio de 19"22, lechl\
:final del ];lel1odo porque se le otorga el ascenso.

3 de junio de 1924.

«Fué citado en la oxden general de 2 de Il:JJaYo de 192J
con los méritoo siguientes: '

Los dIas 18 de ml.l.M:o, 6 y 8 de abril, en las operado
nea de Ymelahen, '1'ahar-al-W y Dar Quebda'1i se <hll'
tingui6 por su \"aJor y a.r:rojo, as! como por la h~bilidll.rl
qu.e consta;ntemente puso de manifiesto en la d.i.:refciiS'!
de su AoeC16n, y maneando eoouadrón loo dfas 4, 14 :t 17
de abril. Ha prestado servido en Africa doo ~()<:: y nttr:_
ve meses, tomando parte en cincuenta y nueve j1("Chos de
at'I:n11S, de ellos, once en el perIodo a que se contril'3
este expediente. En su actual empleo tiene la antigüedad
de 25 de junio de 1916, y como recompensa por flUR IIllWi
tos de ~mpafía ha obtenido una cruz de primera d.a."l<l
del !Mérito Militar con distiíntivo ro.io y la Medalla Mil'
tar ~. ~ar:ruecos, co~ pasador de Melilla. En la quinta
SUbdiVlSlón Je su hOJa de servicios, figura la 'jJgui/:mte
nota ootampada por el ooron:el del regimiento de Hll
mures ele la Pr·inceBa. «Este oficial, en el m·,ndo de la sef'_
cl6n de expkBivos, ha demostrado su aplicación y cut.
tura».

Declaran que le consideran merecedor del empleo lu
mediato por su interven1100 en los hoohos c;j' ados, "1
General Cabaliellas, coronel Núriez de Prado, (Y)'llandan
tes Alcázar y RonteJro, ('.apitan€13 G6mez Aba::l. Urrutn,
Barr6n y Sáenz de San Pedro; tenientes, Gareta Ganj<!s.
(',ómez Arce, Velasco y VidAl. El ;juez instructor, en vis
ta de la. brillante hoja dI" serviclos del interesado, de
fuq doo11llrl1.clones apOrtadas y de sus 'COndiciones para
el mando, 'e COI:lJñdera comprendido en los arl1'mtloS M
y 85 tiel reglamento de reéO'.tnpeI!Sas en tiempo dl" guerr~.

El General en Jefe se contorIUll. con el parecer d-el mq
tructol'.

El fiscal militar del Consejo Supremo de GUet'l'a y :MIt<'
rina, emite dlctaméll en el sentido de que pT'()l'ede in
fOlt':lnM" favorablemente la pl'opuoota de aaoenso a oapt"
tán del tenieTJte de. Cab¡tllel'.1'a D. Luis Merlo de Úb$tf'. ,
porque de lo actuado se déduce que los heob,oa r<>ali:l:ad"Js
por él :l't.teron loo siguil:lntes:

18 de IDl\:rIf,O. Mandando su soocl6u avanr.6 pv.l'a oon
par tlUM lom~ del IDa<\lzo de lmelahen, (lnn<JL¡ndénd101t'
OO;P nutrldo fuego del enemigo, al que pu.>o €:x:. ftlP;'\'
<lit;.apu~¡:¡: ti .1M 1'\r"(1E'l11es .'\(:\ su ()l1pi1'!in. l'I;prW1'\ el tercpr es
cuadrón avanzando para ooupar las casas o'le Á'l'>VlIt,
,d:OOf'On~ion9,,(lo de (lInemigo l\ 11\. columna Bet'f,n¡nt<?t',
.4, de abrtL liandando S1l esu!'lJd;r6n cooper6 a la oeuPf:l.

clón de Itch Azugaj, digtjnguiéndoee en una ra"~ia crl~ ,
hizo el Tabor de CD.ballerta, apoderálidose de g-....hado J j
algunos armamentos enemigos. 6 de abril. En c.-t.a op." ~
racl6n ejere1Ó también el manuo de escuadr6n, ocupando I
las lomas de Tahar-al-lal, dPSde las que elen.emigohacia. \!
nutrido fue?;O. P06teriormente, recibió orden ie aux.Jliar. \
al primer T8bor de InfanterIa, que se encontraba 00 •
situación apurada a consecuenda de una reaccíOO del
enemigo, rápidameute cumplió lo 'lue se te ·)T'de.naba, 'i
rombinando la acción a ~al1o con el fuego píe a tierra
logró resolver la situación castigando ll. la> ieb·.Jdes.

En la retirada protegió a la columna, siendo dur..·
menite hostilizado. 8 de abril. .Al frente de su escua·
drón, y en 8polyO <le otro de su Tabar, ocupó 1a ~a::a.de
Me:uim, y e-n otro segund) asalto, las .casas '}e Hanndo
Huarán, con nutrido fuego q.:w el eneilllgo hacla deSde llll:
casas .l' trincheras a la izquierda de ellOS; despué.~ deser
relevado por la Infaíllter'ía del Grupo se lanzÓ con el r&iAl
del Tabor de CabIlJler'ía, a la ocupación de Dar Queb'

'dani, protegiendo luego los trabajos de forti1caclón, y
más tarde, 1a retirada. 14 de a.bril. En esta o])(:lracl6l',
como en las anteriores, mandÓ escuadr6n, ~pando lo·
mas con tanta rapideZ y decIsi6n, que no di6 tiempo tl

los moros para retirar. un cañ6n que en ella ter.1an em·
plazado, apoderándose de él Y de algunos tuslles, deS·
pués de ha.ceL' huir al enmnigo. Por lo expueE!0 se 'te
que las mayora, distinciones las alcanza €Ste ofiCl81 m1Ul
dando fuerzltS superioTes a las que por SU em.p1.oo l~
.corresponde. ésto unido a los numerosos hecho, de al'
mas que cuenta,' a su antigüedad, y principalmente ~
que los hecha> por él realizados se encuentran incluIdo'
en el arttcu'o 34, e!:. relación con el 35 del reglamento
de recompeJl8M en tiempo de guerra.> .

El fiscal to¡rado subscriba en todas sus partes.:1.t.... d~~
tamen del militar, IY el CoJ?-sejo en. pleno !'-COn",
conformidad con ambos uictámenes.

Por su distinguidIJ comportamiento en variOl ttllCC!lOf
de carácter social y vprehensi6n de crlml.nal'*l, lle ~
cede poT 'OOSOluclón de 31 del mes pr6rlmo T>t'l,.'1,.1do.
jefe y oficiales de 11' GU'lJ.'dia Civil que a contlnuacJ6lt
se expresan, las recOlllpensa8 que a cada uno se aela.!ao

8 de junio de 1924.

Sefior Director general de la Guardia CivIL

Sefiones Inte:ldente general militar e Intel:'v3"1~
de Guerra y Marina y del Protectorado en W"U'J.............

Teniente corotllel, D. Carlos Ochotorena LabO'rda, =
de segunda dasa del Mérito Militar, con d1gtin

blanco. ~
Capitán, D. Emilio Baraibar Velasco, cruz il.e p

clase del Mérito Militar con distintivo b1.a;X:O' .
Teniente, D. Marla:lo Manl'lO Ruiz, cruz. de pl'l.mm-a~

del Mérito Milioo..r, pensionada con el 16 por 100 1tt.
sueldo de ffU actual E'JMpleo, hasta su ascenso al
mediato. _.d~

Alférez, D. Bel'narvlino Nortega Qa.rüfa, cruz c'!l" 1:" ............
cl!l.SEl del Mérito :Militar, con distintivo b1anc'>.

El Oeneral encargado del despacbo,
LUIS B1I:Iw:UDIlZ DJl CAS'mO y To:r.ul

bC~

Eslndo HIIJor Centml del EJ~rdtl

CAMPOS DE TIRO El INSTRUCCION

Circular. Para la debida :reglamentM~ónY :r6t
men. de utilización y uso del campo de lllstruCCdel
de Carabanchel por los cuerpos y entidades qUd~
mismo h~cen ernJ¡lleo, .s~ curnplirnen~ar~n y pon IJ&:'
en práctlca de eJeCUClO11 las prescrLpClOnes qua ' ..
guida:rnente se detallan: . JA.fi

1." ?or el ,9apitán ¡;reneTal. de la primera f'6!>~
se daran las ordenes al orgamsmo que correspoll .
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aunque ésta no rebase la de 2{) metros, así. como .
para la construcción de un polígono cerrado para
el tiro en el campo de Moratalar, del tipo ~larado

reglamentario por real orden circular de 15 de di
ciembre de 1920 (D. O. núm. 284) y orclte.nadó pu
blicar oficialmente por análoga disposición de ;) d(;
diciembre de 1921 (D. O. núm. 276).

2." Por los Capitanes generales de todas las de
más regiones y los de las Islas Baleares y Canarias,
se darán las órdenes oportunas a los organismos
a quienes corresponda,. para que se redacten, igual
mente los consiguientes presupuestos para eJecu
ción de galerias cerradas para el tiro, en todos los
cuarteles (} sus inmediaciones. de las guarniciones
que formen parte de sus respectivos territorios"
independientemente de los estudios que se hallen
en, tramitación respecto a otros polígonos o campos
de tiro e instrucción, por las Juntas regionaies.
y según se halla previsto para el caso por las pre
venciones consignadas en la real orden circular de
primero de diciembre último <D. O. núm. 268),

3." Por el Capitán gener~ de la primera región
se dictarán las oportunas órdenes para que por la
Junta regional de campos de -tiro e instrucción y de
acuerdo con lo dispuesto para el caso por real
orden circular de 1.0 de diciembre próximo pasado
(D. O. núm. 268). se proceda .al estooio de un po
lígono abierto para el tiro en las proximidades
del Cerro de Almodóvar, cumpliendo, en cuanto a
este estudio se refiere, con los requisitoo y prescrip
ciones dictadas para ello por la citada dispooiciól1
y las que con ello puedan tener relación de las
consignadas en la real orden circular de 2 de jnlio
del referido año (D. O, núm. 144).

4." Por la Jefatura del servicio militar de Fe.
rrocarriles se dictarán las órdenes consiguientes a
la redacción de presupuestos de adquisición de ma
terial y gastos de e:xplotación para el servicio de
dos trenes diarios para 600 plazas de perSO«lal y doo
furgones para material, todos los días 'laborables
del año y entre las estaciones de Manzanares y de
Cuatro Vientos., del ferrocarril militar que une los
dos puntos citados, al objeto de poderse utilizar
como medio de transporte de las tropas y mate
rial de los cuerpos a pie que hayan de trasladarse
al Campamento de Carahanchel para efectuar sus
prácticas y ejercicios.

5.a Los proyectos y presupuestos a que se hace
mención en las anteriores prescripciones., así como
los gastos de otra índole que pudieran derivarse
como consecuencia de lo precedentemente dispues
to, se formularán con cargo al concepto de obras
de Ingenieros de todas clases., correspondiente al
capítulo adiccional, 'artículo 3.0

, de la sección 4."
de los presupuestos vigentes del Estado.

6." Por el Estado Mayor Central, se hará 1a dis
tribución global del tiempo disponible en todo el
año para la utilización del Campamento de Cara
banche1 y el de Retamares, entre todas las unida
des y tropas de la guarnición y los centro.¡; de
instrucción y otros organismoo que también han
de hacer uso de dichos terrenos, dando cuenta de
ello y demás instrucciones de detalle que com,l
dare pertinentes, al Capitán general de La. primera
región, por lo que se refiere al empleo del campa
mento por las tropas de la guarnición, y a los jefes
de los centros de instrucción y demás unidadl.'.'3 que
depen,den directamente del Estado Mayor Central,
por lo que tiene telación con estos organismos.

7."])1 régimen de. los campos citados anterior-

para que proceda con toda actividad al cumplimien
to de las siguientes medidas:

a) Gestiones 'Y 'tramitación necesaria para la de:.
claración de utilidad pública de los terrenos com
prendidoJil en el proyecto de ampliación de la actual
dehesa de Carabanchel a 3.804 hectáreas, aprobado
por real orden de 29 de enero de 1921, procediendo,
una vez llenado dicho requisito legal, al cumpli
m~en.to de las formalidades previstas en los perío
doo subsiguientes al de declaración de útilidad
pública, señalados por el vigente reglamento de 1V
de marzo de 1881 <C. L. núm. 107) para aplicación
de la ley de expropiación forzosa de 10 de enero
de 1879, al objeto de que el ramo de Guerra pueda
entrar en posesión de los indicados terrenos a la
mayor brevedad posible de tiempo.

b) Gestiones y tramitación necesarias a las in
dicadas formalidades, determin.adas por el regla
mento mencionado para los períodos subsiguientes
al de declaración de utilidad pública en cuanto a
los terrenos comprendidos por las parcelas rotula
das en los planos con las letras T y V y ya decla
radas de utilidad pública en el mes de julio de 1923,
c?n el fin de que puedan ser utilizadas por las Sec
Cl?nes tercera y cuarta de la Escuela Central de
Tiro en sus trabajos y ejercicios.

e) Redacción del consiguiente proyecto en los
terrenos de la zona de urbanización del Campamento
de referencia que se estimen más convenientes al
caso, .de barracones y locales accesorios de cons
trucClón ligera en fábrica y demás obras. de carác
ter compl~mentario para el alojamiento temporal
en determmadas épocas del año de una brigada de
~nf~ntería, un grupo de dos es~uadro.:nes de Caba-

ena, un grupo de Artillería ligera de campaña, un
gr~po mi:xto de Ingenie.ros., compuesto de dos com
~an:.as de Zapadores Minadores, dos seccbncs de
_:alegrafos y una· de Radiotelegrafía, una compa
~~~ IU0ntada de vívere,:; de InteJ:1dcllcia y Ul~:. sec-

llon montada de Ambulancia de Sanidad Militara .1-' ,
. o»Jeto de que con esta p.roximidad al campo y

s:~ tener que atender a otros servicios de guarni
llo~, se pueda obtener un mayor rendimento en
a lU~trución y aprovechamiento de los tE'rrenos
menCIOnados.

md)..!leda:cción del oportuno presupuesto para de
c~lclon de todos los espaldones existentes en el
Dod pament.o. de Carabanchel y de Retamares, para

; ers.e utIhzar en toda su anchura para el tiro
aS! COm 1 .. d . . ,se '. o para a construcclon e abrl~os para el
nol:'VlClO de blancos, y tirada de 250 COplas del pla
in ld~i a dehesa de los Carabancheles y Retamares, 1
c'CUI a la ampliación a las 3.804 hectáreas, mar
b~ndose en ellas la parte dedicada a tiro y man 10 '

:), \,~ l~ col?;A.rión de ,hlaneos ~ tir;:tdores.
C. . ~wctIficaclOn de la línea de tIro SItuada en el
d~PO de Retamares, fijando la longitud má:,s:ima
'lJiI3:l1a y presupuesto para la construcción de una
de a afirmada y de acceso a la misma, partiendo
c~~ carretera hacia Bohadilla, y a 850 metros del
PI" \~o actual de entrada a los edificios de escuelas
Il~ 5~as de Zapadores, así como de un. abrevadero

.nA!> de ~lazas en la vaguada inmediata a dicha lí-
~ tIro.

daf). Presupuesto para la ejecución de 200 blancos
:rn:e~~trucción y 400 de silueta, de los tipos y di~

. ) Iones reglamentarios.
:~~Presupuesto . :par.a la ejecución de galerías
;ici:ntlld~ 'para el tiro en todos los cuarteles o sus

.. laclones., . de la longitud que sea posible y
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mente ~e establece a base de que ambas líneas de
tiro (Infantería y Artillería del de Carabanchcl
y la de 1{etamares), se utilicen tanto por la guar
nición, como por las Escuelas de TÍro y Comisión
de experiencias de Artillería; que el de Caraban
chel quede exclusivamente para que los cuerpos
de Infantería, Escuelas de Tiro, Comisión de expe
riencias citada y regimientos de Artillería, partici
pen eA el tiro, entendiéndGse que para estos últi
mos,. se trata solo del tiro de cañón; que los cuel
pos montados, los de Ingeniel'os, Intendencia, Sa
nidad, Guardia Civil y Brigada Obrera y l'opográ.
'fica de Estado Mayor han de efectuar el de fusil
o mooquetón en el de Retamares, y que tuda la
dehesa de Carabanchel y Retamares, ha de quedar
por completo a disposición de la guarnición, cierto
número de mas por semana para maniobras táctica3

- sin fuego real. .
Además, el campo de Retamares ha de utilizarse

en ciertas ép()Cas del año, exclusivamente para Escue
las prácticas de Ingenieros y otras para prácticas
de las Academias Militares y el ·de Carabanchel,
para estas últimas y cursos especiales de la Escuela
de tiro, haciéndose notar la circunstancia de que
estos cursos coincidirán con las escuelas prácticas
d~ Infantería, Caballería y Artillería, las cuales
tIenen lugar en otros campos eventuales. Final
mente, el primer regimiento de Telégrafos, hará
sus prácticas y ejercicios de tiro en El Pardo.

8/1 En líneas generales, los cuerpos y unidades
deberán utilizar los campos de referencia para sus
prácticas y ejer.cicios, par pequeños períodos de
tl"O:.':l o cUll,tro días completos en cada vez, al obje
to de conseguir una mayor continuidad' de acción
en el plan de ejercicios, debiendo simultanearse en
estos, los de tiro COdl los de carácter táctico, den·
tro de un mismo día ° período.

9.11. El turno que para las diferentes unidades
$e marque por la Autoridad militar, como conse
cuencia de la distribución total del tiempo que
debe hacer el Estado Mayor Central, deberá obset
varse con toda escrupulosidad, poniéndose en ca
'nocimiento de aquellas, con la may01l' antelac16;1
posible, a fin de que cada una pueda preparar con
tiempo sus programas metódicos y progresivos para
la' instrucción de su fuerza, no alterándose sino en
caso de absoluta necesidad y previniéndolo Con la
mE.yor f:lltlcll,;;;ción que el caso pe.l.'mita. Esta ne
cesida.d, inspirada en la importancia, cada vez
más imperiosa y ,creciente, que hay que conceder
a la instrucción, lleva consigo que el turno de ins
trucción para el tiro sea el preferente y que a él
se subol'ldinen en absoluto los relativos a servicios
de plaza, es decir, que estos últimos' deben pospo-
nerse siempre a aquél. .

10. A los efectos de introducir el menor número
posible de alteraciones y variaciones en la distri
bución que se haga del tiempo total entre las dife
rentes unidades y otros organismos" para. la utili·
Mcjón por ellos de los campos citailos, se conside
rarán como perdidos para cada cuerpo u organis
mos, aquellos días que por mal tiempo, ser festivos
u ot.l.'la caUSa incidental cualquiera, no puedan ser
aprovechados para la instrucci6n que lea corres
ponda en .dichos días.

11 Una vez en estado de servicio Las galerías
:v polígonos de tiro a que se hace referencia en el
áPartado F) de la prescripción 1.11. y la 2...., serán
utilizados por los cuerpos en los dí,as 'en que nQ

tengan señalada instrucción en los campos ante
riormente citados, previa distr~bución hecha por
la Autoridad niilitar de la primera región y por
lo que se refiere a los polígonos de tiro, del tiempo
total utilizable,entre todas las unidades que hayan
de hacer uso de los mismos.

12. Como medida de carácter general, se tendrá
en cuenta en el régim~n de utilización de todos los
campos de tiro e instrucción de todas las guarni.
ciones, aquellas prescripciones de las consignadas
en esta disposición que responde al concepto fun.
damental de conseguir la más sólida instrucción
de las tropas, así como aquellas otras que les pue
dan ser adaptables, según las especiales condicio
nes o circunstancias d.e cada caso.

31 de mayo de 1924.

COMISIONES

Se concede al oapitán de Artillería D. Carlos Mar·
tínez de Campos y Serrano, conde de Llavera, nuestro
agregado militar en Roma, una comisiOn con derecM
a dietas y viáticos TI'glamentarios. por el tiempo prec¡s~1

para que venga a España acompañando al Sr. Em·
bajador de S. 111. en aquella capital, con motivo tiel
próximo viaj~ de SS. :MM:. los Reves de Italia' tenieu·
dú en cuenta al practicar la liquidaci6n de 1M dictas
y vi{tticos que deven~ll.e, lo dispuE'sto en el real decl':to
de la. Presidencia del Dir'('ctorio llli1itar de G de JJI!\j'O
antCl'lOr (D. O. núm. 105) y real orden de la mis'na
Pres~dencia de 10 del indicado mes (D. O. n,'lím. 108).
1<}1 vmje en territorio nacional 10 hará por cuenta del
Estado.

S do junio de 1924.

Se~or General Jefe del Estado Mayor Centr.al del EJél"
0110.

Senores Capitán general de la primel'a regi6n Tnten
dente ~neral militar e Interve.ntor civil de' Guem
y Marma y del Protectorado en Marruecos.

E.l Oeneral .ucarllaclo del despacho,
t.U1I Bu:M:tJD:C: DIt OurRO Y fu.....

... 444

Sección de lofunterln
ABONOS DE TIEMPO

. De a'Cuerdo con el Conse;jo Supremo de Guet'l'a y Ma.
nna, se abona pMa efectos de letiro al suboficial de
I,nfanter1a D. Juan Rodríguez Navarro, del b:tt'l1l6n da
!1!Outaña Barool~n,a nlim. S l1e Cazadores, la mitad del
tIempo entre el 25 de septiembre de 1905 y fin r'ie enero
de 1906; entre ellO de. junio de 1906 al 7 de ,may';
de 1909, o sean un año, sl'ete meses y quince días.

2 de junio <1e 1\:124.
Señor Capitán general de la cl1'aría regi6n.
Sefior Capitán general Presidente der Consejo SupreJ,Ua

de Guerra y ·MaI'ina.

. De a'Cuerdo con el Consejo Supremo de Guerra Y lrítv
rlf1a, se de.ge!:ltima la peti:c..i6n del sargento de banda dJ
Infanteda Manuel ViJc:iteB Mamteiga del Grupo de FJ,J.et.
zas Reguila:res Ind:fgenas de Ceutá uüm\ S en que SOIl¡
cita se le abOne parlll t.1fectos de retiro dé suboficial e
ti,empo que .esttllVO asimiJado a brigada.

2 de junio <W 1924
Scll.o:t' Conumda1'lite general de 0eut'Q..

APTITUD PARA EL MANDO Y MANEJO DEl J~(.S aA.·
RROS DE COMBATE

Se cOll'Ccde ap.tiLud para. el mando y manejo~~.
cat'.J:'(),S de combate de InFunt6ría, al aJiél1eZ del rc¡;,.v~-
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ro de Infantm'ífl Africn. núm. 68, D. Miguel G:nan RÜ'.~
siñol, pudiendo 11sm- el distimivo cread(} por real orde]'
c;ircular de 8 de SE'l);iembre último (D. O. nUmo 200),
pero sin ramos de lau.rc1.

2 de junio de }924.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

LICENCIAS

Se c·nncedE'n 'Cuatro mesas de liooncia por asuntos pro
pills para i,ladrid, VaHeaveilano de 'Tera (")oria) :r
Bayona (Fr:mcia) , al -.:omaJJdante de, Infantada dOl1
Eduardo Mateo Alfaro, .tie la zona de Huesca núm. 23.

2 de junio de 1924.

Señor Capitán geoorsl de la quinta regi6n.,

Seiiores Capitán general de la primera :regi6n e Inter·
ventor civi1 de Guerra y MariJua Y del Protectorarlo
en M·a;rruooos.

El Ocnel'l\l cnclU'¡ado del despacho,
LmI BP:IttUI>Il'.l: lJII O~ r :1'0)0(....

SeCClD11 de Qrtlll2rílJ
APTOS PARA EL ASCENSO

Se confirnw. la declar.v:ión de aptitud par.[\, el aseen'n
de los a'.férec€S (E. R), qne II cont.fnnaci6n so express'l.

2 de junio 'le 1,;24.

Señores Capitanes geJ1ertles de la segund:t, colada y
qujnta regiones y de Canarias, y Comandante geu0rü
de·Ceuta.

D. Joaquín Iharburen Gonlól1, del tercer regimiento
pesado.

» Diego Mármol Oguiza,. del primer reginüel!lto de
-, montaña.

» Felipe :Milla Pérez, del mismo.
» Teodoro Agustín Jaraba, del décimo regimimrto }16

sado.
}) León VIllarín Cano, de la Comandancia de Tenerjf.~

> Clandio Bernardos Díez, de la Comandancia ée ceut.~..--
ASCENSOS

Se concede el 'ascenso a la categoría i':!'tmediata al per_
sonal .comprendido en 1a siguiente relaci6n:.

2 de junio de 192!.

Sefíeres Capitanes generales de la sexta y séptima regi'}o
nes, Comandante general de Ceuta y Director geOOral
de Carabinero'l.

señor Interventor civil de Goorra y :Marina y dé! P.rriJ

tector.ado en iMarru.ecos.

l!mpl~ NOMBR,ES Destino o situación actltal Empleo
que se les confiere II=:::;;:¡:====

Ola. Mes

18
31
31

mayo.
1

-----1----------- 1------------1------11- -
M.o armero 3." •• D. Jesús Martinez qantamarfa •••. eomd." Carabineros de Málaga ••••• M.O Armero 2.- .
Otro.......... » César Alvarez Fernáridez Reg Iuf." lsane! n, 32 Id m .
Otro "'} • Ful¡;encio L6pez Alvarez .•.•• Idem San '·ardal, 44 fdem ..
Otro sillero, ~Idem sj}lero.

Suarnicionero, »Antonio Tomás Carvajal ••••. Tercio Extranjeros................ guarnicionero,
astero 3." ••• \ basteJO 2.a •.• \

Otro.......... »José Puertas Zayas......... • Regulares Larache, 4 •••••••••••••• , fdem. ••••• .••. 1

1924

---------------------_._-----------------------
LICENCIAS

Se conceden dos meseS de llcencia por asuntos propies
Ptara Orán (Argelia), al artillero segundo de la CI)
mandancia de Artillería de Menorca Pedro García 'I:)án
dhez, ateniéndose en su disfrute a lo dispuesto en los 1

~culos 83 'y 87 de las instrucciones de la real orden
o'-''lJuIar de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101)..

2 de junio 00 1924.

8etU>1' Ca]litán general de Baleares.

~~r Interventor civil de Guerra y Marina y &31 ProJ
I<lIJtora.d.o en Marruecos.

OPOSICICNES

Otrcular. Se resuelve que para. cubrir una pllaza. de
~~tl'O de taller ·de tercera clase, de oficio «mae.stro dE'
l> as y reparador de hornos» que existe vacante en el
o~~nal del material de Artillerla, se verifiquen oposi~
~ea en la fábrica de Trubia, sirviendo de base las
~u.eciones que a continuaci6n se insertan y ell)rO-
- a qUie en el final de las mismas se cita..

2 de junio -:le 1924.

&ñor...

Instrucciones
Primera. El opositor designado para ocupar la plaza

de maestro de taller, cuya op05lCi6n 00 anunda, dj¡::fru
tará a su ingreso el sueldo anual de 3,500 pesetas, J'
demás venta:as qoo la 1egis'a-ei6Il1 vigente eonoode <U

personal del material de Artillería.
segunda. El día 15 de julio proximo, darán püncipw

las oposieiones en la fábrica de 'Trubia., ante ei Tribu"
nal que previene la real orden de 30 de septiembre lie
1899 (O. L. núm. 187).

.Tercera. Para tomar p.arte en las opostcioIl.<lE!, es CO'!l..,
dición precisa que lOS aspirantes se hallen CJ1 ;,egun:h
situaci6n de servicio activo, seg1Í.n previene la real lll'J
den circular de 2 de ;uUo de 1916 (C. L. n1ún.. 1~). Ll,
que no hayan prestado el servicw militar, pOlI inutili~

dad f1siea, M serán admitidos.
Cuarta. LOS que dezeen tomar parte en dlohmi oposíJ

clones, deb>~rán dirigir sus insta.ncias al Gen6/.'al Jete
de la. Seeci6n de Artillerla de este Ministerio, las que
han de tenl€:'r entrada ún 1ft misma por todo el día 3t
de jumo ·¡l.()tual, acompafiadA.S de loe documentos ~L~
gulentee: oopia legalizada <lel acta de l.nacrlf.tcl~r. d"l.
nacimiento en el Be¡9.¡¡:tm civil, oortiflcado <le bu.en,!I,
('on'lur-ta, otro de aptitud profesional y T'a.c:e de sltUIlci6Jt
militar, si fueren paisanos, o la. &:>cumen,t00l6n regh~
mentaria si fueran militares...

Programa

El aprobad'O por real orden circular de 6 de ::2piiem
bne ú.ltiPlo (G. 1. n1ím. 160). Apén.d.ice n'tm.. S;
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2 de junio de 1924.

SUELDV,S, l.tABERE8 Y GRATIFICACIONES

&3 CQ1;l~Q 1& l'Tatifics.ción especial por haber presta
<fu. sernClt> 'COmo agregado en el Grupo de I!'ue:zas R~,
gnla;res IlldtgÓ'nas de Alhucemas, núm. 5,. desde ella d3
septlembre ,de 1~22 hasta el • de igual mes de 1923, al
:maestre &VliI1&9 del re:;lm:iento de Infantería Afj·i.ea nll
mero iS, D. Ladia100 Atfarez AIvarez,. por hallarse com
prendido 9 la renl orden de 20 de septiembre de 19-:'':1
(D. O. ~ÚRl. fU), de acuerdo con ]0 informaj,o por l~

fu-oor:venci~. civil de Guen.'8J y (Marina y del Prútect~..
radG etl Marruecos.

2 de junio :le 1924.

Sañor Cosuutdu.te general da Melilla..

Se!ior Intam:mtol' dTil de Quena. y Ma.rl.Iia Y del Pr.,)
fuotoradO e:it YanUOOCSi

Se eGlIlcede la, ~tiftcaci6n: de efretividadí de. 1,(03
pesetar.. por dos quinquenios .! 'Cuatro t nua1idad~ dI),!!
de 1.- abril de 1923 y la. de 1.500 pesetas desde 1.0 df'
illciem.bre últiml'il) POl' dos quinquCJlios y cmco amuili-da
des, al teaiente de Artillería. (E. R). D. To:::tbio L'or
den COlin., del regimiento de Ceuta, por contar en di
chas fdu co. treinÚL y cua.tro y treinta y cinco años
de servU:.i~. OOII! llJ:lúI:Jos de campufia, DeSPeCtivam.ente.

2 de junio de 1924.

E-eñol!' ~udante ~~l de Ceuta,
SefiQ:reI Il'l.tOfllden!;e ~enen.l militar e .Interventor civil

de~ ., Marina. '! del Protectorado en M.a:·'TUecos.

TARIFAS

<'h,(,fll... So re..;u~lTe ~ haga cxtensiva a Jos Parquc,"l
de Ál'ti.1l61a. de Africa la roa..1 orden cirCl::1ar r!c 16 eLe
llm.;¡"O d'$l m~:l (1).. O.. núm. 107), en la (·He so fi in la ln o

rifll. po!' kí'óIllOh.. J ,{oH;:)1Ia1n. a (lue se ha .¡Je ·'i~lstl.l' lJ.
Jj(luiolleifu (le e:tl.!'p;Oil p:lsa<!os IlOt' el O'ntro Eluctl'otél'lo
nico de AfJicll. por prost,lción de St'l'Vic'os de a~ltonr,o

"ili"m~. 1 '1UQ In! Jnll.l"':t'll d"\ Ilutomóvilcs ·:.,xisWnw'J eu
di,ehol PftrqH~ de Artillcl'Ía que no figuran en la cital!.
disposición, 00 asimila 1'1. las análogas que en a misncL
se expresan.

SeñoL.
el Oeneral encargado del despacbo,

LUIS BUMUDIlZ DJI C.iSTBO y l'oMAI

JI •••

'Sectlin de IOlelJ'eres
MATERIAL DE IN..GENIEROS

'r·r~"'~"'· ..... ...-~~....... ~,.

i Se a:prl1ebll., parl\ eJecutar por gesti6n dire~ta, el pI""
~cto de i.n~talaeión de una coeina «Mcxia> y .'Onstruc·
ción dp] loclll eoll'esrondier:te en el cUl\l'teI le I\I.:neicl'lo
de Santa Cruz de Tenerife, cuyo importe de 19,440 ¡'e
setM~ ca"r¡;o tJ. «8erTlcioa de Ingeniet'OO>.

.2 de junio ,le 1924.

Serior (faJlll'tátt reneral de Cn,narlas.

SefION'!! Ini:en.ll"'t11;1!l ~eral milHar e Inte't'Ver.toI' ci"vU
de &n&'R "1 Mul:tl.tl. y de\!. Protectorado en Marru~co~.

Se l'J/ffrl1ebliL. }:l1tT''' t'I,jecutnl' por p:ú~( fóll {lf'f'('ct;1\, el pl""'I'"
BUp1.'IJe$f:$ de cierre de lA 'P"l"CCla cedida al rlUnO de Gue..
rra pOl' el AyuntamIento de T..orclt\., en el cunrtel de j'j

Alam~!l, de Espartel'08, siendo cnl"p;o t'lll 1rnrc.rte do
4.574,M ~M ti, «SCl'y..oIO$J de lngenic:/XlS).

Z de junio de 1924.

Sei'íOit" Os-,lt!i1l re:neoral de la. tercera l'0gi6n.
Se:!í<l>re. Il'I~deI'lte ge!ll.e¡"¡} mi1itar e InteI'Tcll!or ciVIl

de hena ,:f M<l.rtnl\ y deJ, Protectorado en, l\i..arruecoll.

Se aprueba, para su ejecución por gestión directa, i)J,
presupuesto de instalaci6n de u:n lavadero mecáJ:.tico en
el cuar,tel del General EJorza, de Getafe, siendo ca.rgu
su lmporte de 4.321 pesetas a. la dotad6111 die loo «Ser.:
vicioo de Ingenie:rQS). \'

2 de junio de 1924.

Sefio!' CapitáL. general de la primenl reg'~.

Señores Inianuente general militar e Inta'Voot<>r civil
de Guerra y M,artna y de}, ProteetDrado en MaITUeco<l

Se aprueba U\lla propr.esta e¡entual del capítulo sex.
too artfuu:Jo Üll:lco, Seeci6n cuarta del vigente presllpues.
to, asignando a la Comandancia de Ingenieros de Tene.
rite 7.000 ¡:>ef>etas para el proyecro de amplia!'.l6n dth
Hospital niUitar; baja d('<dicha cant:dad en: lo caneE).
dido actualmente a la misma; CQmandancia. para la obra
~Batería. de María Cristina.». .

2 de junio da 19240.

~eñor Cap,itán general de Cama¡rias.

Señores InteJ'dente gene:-aI mfIitar e Ititer'Vent.")J' civil
de Guerra. y Marma y del ProteeiDrado e.. M&l'fil6CCS.

El General encargado del desp.cno,
Luz¡¡ B/mlIroDEZ DlD C.AS1'RO y TOl,U;t

•..• ~ .. ~"'~"·'_''''·,l_' "''''1''"''' ~.. "' '.. ' "'" "." .

Sectfón de SanIdad Militar
APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la dcclnrn.ci6n de a.ptitud par::\. el /2...ClCen
so al empIco inmediato, ~~¡anc1o Pl?l' a¡¡t;~üd11ad le co.
rl'€l>ponc1a, hecha pOl' V. E, al telllentr. (!'J. 'Ft.) de S3
nidad Militar, D. José Arandes Pull11rCS.

2 de junio de 1924.

Señor Capitán. general de la quinta regi6n..

VETERINARIOS DE COMI'LEMENTO

Se concede el e~pleo de v~~el'Ínal'io te!'Cel'O ~e co~
p]cmento al vctermarlo auxll1ar en ""u:ut)d<~ Intuac1
de servicio aetivo, D. Juan Mannel Delga¡lo T,óVez, co~
1:.\ antigüedad de eflta rcehn., quedan<lo !L(IClispt{) p,a

ótodos los efectos a la Capitanía gencr.l1 de '>SI'), regl n.
2 de junio 'le 1924.

Señor Capitán gener"al de la segunda regi6ll'.

Por reunir las condiciones reg1amentflrías se c)n~~
el empleo ele veterinario terce;J:'() ~lr: c()mpl('~~nto ~e
veterinarios auxiliares del EJérCIto, D. Lms MOJ?- de
Domingo y D. 'reodoro lnsa. Hernández, del pC1!6s1toe1l1
caballos sementales de J.a qumta zona p~lIarla l noV' JllIl
regimiento de Artillerfu 1¡'gcra, respect:vam ~ntE'l, COti"
aeogiélos a ]0,0; bc;nclJcios del ,volum.ta1'i!l;f1<2 ¿le t:U ~
nsígnálldoles en su nllevo emp eo la ant1guedad de

tos •
fecha y quedando adseriptos para todos los efec
],a Capitan1a general de esa regi6n... 1924

2 de ;¡unio de" .

Belior Capitán é1enerfLl de la quinta regi6n.,
El Oeneral encariado del de,paclt••

L'01B BEl.'lll4UD:IJ1Z DllI (JA:;'l':RO y To:M:.fJ!
,.-

.~,._, .""'It#.........,;....,,..~~ ...... ".~........lJ, ...._·.w.",..,.,. ....•... ·_·"'·

IntendencIa General Hllltar
DESTINOS

'~

Se destina, como resultado del concursO l\. 1M p~ \l
dI' depositarío de c!l.udftles v oficial rle labor"> 'i~t!1'
primera Sección, vacantes ambas en el Estab]eci/J1l óff'.
Central de Intendencia, al capitán de dioho Ou.e:t'P°
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Señor...

DOCUMENTACION

Se conlCede el titulo de radiotelegrafista de Aviaci6u,
al sar'ganto José Murtínez SicrJIl., cabos Lorenzo Me-
dinave'ítía, Lui& Gonzú1ez Celma' J soldarlQ Juan Esct.i
dcro L6pez, todos .del Cuerp.o ~e Ingenieros T con ,del'
tino cnel ServiCIo de AVlamón, los wales. regUlr3.,\
prestando servido en el mismo como tales ra<:l'()telegr'.l.·
f'ístas y con derecho a loo beneficios que sefia1a. la real
oy'den circular de 26 de fep.tiembre de 1922 (D. O. nO
mero 217).

Seccion de Aerol1líntlcl

Crfa Caballar

La que principia ('on l?' Antonio ~aT~ T Santan.\
y tcrminn, con el pal'adlBta AntonIO (.6mez CÓl'i1\lbl"J
corl eSllondicnie al mes de marzo dd afí. actual.

IJf1, que principia con D. Federico Pozuelo ()r,han~ '1
termina con D. José González Mu.fioz, correspondw:'ltll
al mcs de mal'ZO del año actual.

El Oenerall'ncarl!ado t\~l ül'srachr"
LUIS BERMUDEZDJI CASTRQ y Tov.41

Baleares
La que principia mn D. Enrique Mar1fJl, Alco~.y

tGrmina con D. Osvaldo Gó~ez Romen, &Orrespondlen~e
al mes de marzo del año actual.

Canarias

La que principia. con D. Santiago Cul1h "Y VeJ:'du:go T
termina con D. Francisce Mifsut Lasso, correspond:.ente
al mes de marzo del año actuaL . .

La que principia con el soldado de ~nda. FelicIa
no González García y termina con el de l~lI.l empleú.
Emilio Dardall6 Blancll, corresPondiente 81 mes de ;mar
zo del aíÍo actual.

Ceuta
La que priDclpia con Anh>nio River-& MúqUOZ.y

termina con D. Bartolomé Julia Sampol, coITelJlY.'n-dlenre
a los meses de junio, agosto, septiembre y lloviemb'.:e
de 1923 y en-PI'O y rn.arzo del afio ac~

MeJilla

La q~ parinci:pia. con Antonio Rivera Márquez y
con D. Vicente Surtes Fábregas,~ al mes
de marzo del año actual.

Guardia Civil

La <tue prIncipia con D. Ramón F€JlTet' • l'fi!ado 't
termin'1 con el guardia segundo SalvMor Crnvwt Lu·
piátiez, correspondiente a los meses de @neA y febrero
del año actual.

MECANICOS DE .A.VIACION

Ctl"cull\'l:'. Las clases e individuos de troJM, que figu·
ran en la &i~uiente relación, S"ln 110mbl'adotl .urcá-nioo;>,
de Aviación, los cuales, con arreglo a 10 diRpuesto en la
instrucción décima de la. real orden circular de 20 dt
mayo d4:l 19':l2 (D. O. núm. 114), caUsnll baja. dE'.fl.iIlitin
en los Cuerpos de su procedenda Y a.lta. coro. !:.alea m.,
cánicos en el Sel1'fic.io de Av./oMi6n.

2 de juni. de 1924.
\,

2 de junie de 1;}24.

Sefior Capitán general de la primera regW..
Sefior Interventor ci'Vil de Guerra. "1 Ma.rro.. 1 .tel PI 0

tectorado en Marruec:::s.

Edual'do G::l.1'CÍa DurRll. de las oficinas de la IntendeIl
cia de la segunda región, y teniente D. Ramón Canta.lél.~

piedra Rodríguez, administrador del hospital militar
de Santoña, I'eb'Pectivamente.

3 de junio de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y
sexta :regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Mérit.os

De D. Eduardo Garct!!. Durán:
Ha servido durante más de tres años en !a Fábrica

de Subsistencfas de Peñafior y 'Il-fanzanares, habiéndole
sido consignad!!. una nota favorable en su hoja de he.
chos, por su COIlÍlpetencia; tiene el diploma de ingen:e
ro illecánico electricista de la InteI"nacional InstituCI6n
E1ectrotéc~il?3. 00 Val~ia, y el de L'Ecole Speciale
dffi mecanlclens de Pans.; muy buena conceui;u3.ci6n y
pooee la Medalla. Militar de Marruecos. -

De D. Ramón Cantalapiedr:¡, Rodriguez:
. Cuenta con más .d(;' dos años de servicios rle campRfia

tiene valar' ~credlt~do, buena conceptuaci6n, y POS3B
n,na ct1lZ ro;¡a senCIlla y la M~alla Militar de M:;~
rrtl~ 1

INDEMNIZACIONES

Se concede indemnización reglamentaria al person-nI
que figura en la siguientes relaciones.

2 de junio de 1924.
Sefior Interventor c1'vil Of" Guerra y MarLna Y 'del Pt'o

teetorado en Marruecos.

CUsa mflftal'

La que principia con D. Juan Mriga Herrera Dñd
la y .t0rminn con D. Mm'culino Hnrahia J\l,!!'uucil, COl'I'<';S-<
pondiente 1.1 1110S de tl1nyo próximo pU$(1,(10.

Primera regi6n.

La que principia con D. Ce:::áreo del Prado y tcrl11i~
na con Francisco Sánchez, correspondiente al Imes de
marzo del año actual. .

Segun(la l'('gi6n

La que principin con D. Enrique Cano Olteg? y ter
mina. con Emilio Valero de la Cruz, correspondiente al
lines :le malZO del año Helual.

Tercl'ra reg16u

La que principia con D. José Rlquelme y IótJez-Bagu
'1 termina cor, D. I3€llisdalio Car-qm'ro GariJÍa cortes.
pondiente al mes de marzo del afio actual. .'

Cuarta región

La¡ que 1I'rill1Cipia con D. Eduardo !M:artínez .1 .J.ermin'l.
tlOn D. Juan Le6n Tuboa<1a, correspondiente 11 mes de
tlJ.8JrZo -del año actual.

Quinta reglón

La que principia con D. Rafael Pérez Civil y tel'nllD'n.
1lIOn D. BeTnl\t'Clo Elcar{e Cta, correspondiente al mes
~ marzo del año actual.

Soxta :reti6n
~__~a ql.le principia con D. Emilio Cremata Abaría y
-'.mina con lJ• .b'idel D(wila At'l'ooon, cor1'CSpondient•.)
al me,¡¡ de marzo del afio acLua1.

Sélltfma reglón

+~, IlJUEl princlpi!!. con D. Víctor Ma.rtínelló SAncha'! y
"""UUlla COlft D. Pedro Fernández Valladares, COX't\:lS
Dondiente al nliCS de marzo dol afio l1eLool.

Octa..-a :regM'n
teLa. que principia con n: Francisco Artifíano Pino }"
almuna con Ricardo Bardomas Oav:lfl.o, correspondiente

IUea d. murzo del año actual.
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Sefior•••

VACAN,TES
j~ ..... J!I'1 '-:-'" ~ .... _ .. r I'l, j 1 1 N

Oircula/I'. Debiendo culbrirse siete vacantes de cal.Jo$
en la Brigada Disciplin>aria de Melllla, con arreglo a. lo
dispuesto en la real orden circular de 4 de octubre:.
de 1904 (C. L. n11m. 204). lo"! Jefea de los cuerpos de\ .
Arma, pal1tlcipa-rán telegorá:tlcamente a esta Soéci6n ...
alp;una de las clases cltadns de Sil cuerpos de.~'}a cubrll.'
alguna de 10.\ mencionadas vacantea.

S de junio de 1924.
El Jefe de la Secdón,
Antonio Losada

Secd6n de Infnnterio
DESTINOS

Se destina a la Brigada Disciplinaria d-e Melilla, ~
cabo del :regimiento Gravelinas ntlm. 41, José lkdvíguelf
González, verit1cánd08e el alta y baja en la próxima re-
vista. de comisario.

, 2 de junio de 1924.
Excmas. ~ores Alto ComIserío y G{'meral en Jefe d?l

Ejército de Espafía en Africa y Capitán gene»l:ll de la
primera. regi6n.

_ De orden del Excmo. Seftor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

Soldado, S6cratas Granjes Guillamón, del ServiciO tle
Aviación.

Otro, Mariano Vega de los ~rozos, dc1 mismo.
Otl'O, JoaqlÚl1 Bernabeu Aracil, del regimiento de In

fantería Almansa, 18.
Otro, ROIl1ualdo Fernánde.z Lahoz, de la Comanc1anc:a.

de Artillería de Algeciras.
Otro, Jacinto Guerrero Gómez, del S{'I'i"icio de Aviación.
Otro, Nemesio Sengotita Sengotita, del mismo.
Otro, Juan Araluce Gallastegui, del mismo.
Otro, Enrique Sllárez Prados, de la Comandancia de

Artillería de Algeciras.
Otro, Antonio Bannils Jerdá. del Servicio de Aviación.
Otro, Jnlián García Rivero,' del mismo.
Otro, Juan Ferrar-6n Funozas, del mismo,
Otro, José Ferrer Pes, del misnio.
Otro, Jaime Villas Basagañas. del mismo
Otro, Joaquín Sevot Isede, del mismo.
Otro, Rafael Morales Camúñez, del mismo.
Otro. Francisco García Sánchez; elel mismo.
otro; .f\-ntonio Muria Cunillera,' dei mismo.
Otro, Samuel Pérez Matesanz, del mismo.
Otro, Manuel Blanco Bl<tl1co, del regimiento de Infante

ría Granada, 34.
Otro, Santos Jáuregui Aranzábal, del ServicÍQ de Avia-

ci6n.
Otro, Francisco Casellas Rigola, del mismo.
otro, José Gir6n García, del mismo.
otro, Diego Gareía Mangada, del regimiento de rnfan·

furía León, 38.
otro, Joaquín Pascual Aznar, del Servicio día Aviación,
Otro, Miguel Torralba L6pez, del mismo.
otro, Juan BaUltista Portillo, del Dep6sioo de recda. y

doma de la cuarta zona pecuaria.
otro, José Fernández Alvarez, del segundo :regimiento

de Artillería de montaBa..
El General encarllado ilr-l "~apacbol

LUIS BER:M:1JDll:Z DE C.ASTIlO y TaMAl"

Sargento, Doroteo Culqbras Mora, de la Comandancia .le
Al'tillel'Ítt ele Algcdl'as.

Otro, Agu;;tín l'él'ez Sánchez, del primer regimiento de
're lé~:rafoso

Cabo, Jaime :Musté Nicola, del segundo regimiento de
Ferrot:U1·riles.

Otro. .i.\lm':l.l .\lnu'cz La¡;una, del Servido de Aviaci6n.
Soldado, Antonio Lara San Martín, del mismo.
Otro, Higinio Sarasqueta Arce, del mismo.
otro, Valt'ntín Fel'nitn<1ez Losa, del rrlJismo.
otro, :Migad 80luevila Viñola, del mismo.
Otm, Salvado!' B¡' IceHs Puig, del mismo.
otro, Miguel Antonio Berruezo, del luismo.
()ltro, J'uan Comas Florit, del mismo.
Otro, Leonardo Millar García, del regimiento Dragolle>

Numanda, 11.° de Caballería.
Otro, Florentino Ginés Espín, del regimiento de Pon·

ton&oo. .
Otro, Juan Urrutia Libano, del Servicio de Aviaci6n,
Otro, Puiblio de la Vega Espadilla, del mismo.
Otro, Vicente Chinesta Sandín, del mismo.
otro, José Escobar L6pez, del mismo.
Cabo, José Ríus Creus, del mismo.
Soldado, Pedro Calafell Montada,.del mismo.
Cabo, Joaquín Vela González, dellIDismo.
Sargento, Nemesio Rivas Pérez, de la. Comandancia de

Artillería del Ferrol.
Soldad.., Tomás Herrero L6pez, del Servicio ([e Aviaci61t.
Caoo, Antonio Larrazabal Gonlzález, del mismo.
SoldadQ, José Rubio Gallego, del mismo.
otro, Pablo Lacalle Ortiz, del mismo.
Otro, Marcelino Cortés Cap<.>, del mismo.
Otro, José Barca Lavilla, del misroo.
Otro, José Sánchez Rojas, del mismo.
otro, Francisco Soto Mart1nez, del 5.0 regimienoo de

Artillería ligera.
Otro, Florentino Pérez Fernández, del Servicio de

Av1aci6n.
Otro, Enrique Barrios Mateo, del 1J1lismo.
Otro, José Anglada Rodella, del mismo.
otro, Luis Antón Mara1JUcla, del mismo.
otro, Luis Herrero Fernánldez, del mismo.
otro, José Miraffil Alsina, del :mismo.
Cabo, José Fadrique Pérez, del mismo.
Soldado, José Juan FUllana, del reg:lmienw de In·

fantería Mahón, 63. •
Otro, Justo Nieto Draz, del Serv:iJcio de Aviaci6n.
Otro, Marciano Inchaurza Bcltia, del mismo
Otro, Alejandro Ciriano Alday, del mis:mo. •
Otro, Juan Güell Tares, del mismo.
Otr.o, Ram6n Samhola Mateo, del mismo.
Otro, Ig'nacio Bariain Camón, del mismo.
Otro, Félix de Luznriaga Ruiz, del mismo.
Otro, Félix Calvo MaraB6n, del mismo.
otro, Francisco Cristóbal Santander, del regiuniento d'e

Inf.arJttería Bailén, 24. .
Otro, José Antonio Leiva Alvarez, del Servicio de

Aviación. .
Otro, Francisco Dorronsoro Orbegazo, del mismo.
Otro de primera, Jo~é Rojas Sánchez, del mismo.
Otro de segU'nda. Julián Mingo Pérez, del mismo.
Otro, Jaime Gendrán Calvet, del mismo.
otro, Rafael Srrra Mouna, del mismo.
Otro, Adolfo Belflndo L6pez, del mismo.
Otro, Mip;l1el Hic1al~o LOpez, del mismo. .
Otro, Tomás; Entrena Fernández, del primer regimien-

to de Arli11er1a de montafia..
otro, José Fité Serra, del Servicio de AviacIón.
Otro, Jo;¡é C'-.6mez Cano, del primer regImiento de Za-

padores Min,adores.
otro, Ju.an 'L6pez Rodl'íp;tlez, del Servicio de Aviaci6n.
Otro, José Granda Roclr1guez, del mismo.
Otro, Jsifloro Pineela Cavanillas, del. miflllOO,
Otro, Ca¡:¡imiro PaR('ual Costa, del miamc.
Otro, Ed1lfIN'1o T.lf'relU\ ¡\lcántara, del mismo.
otro, RA:fael T"'Í'()na Up:alcle, del mismo.
otro, JOI'lé Terrab'l FJsF;u.erre, del mismo.
Ca.bo, Enrique ROf'll1i!'uez L6pez, del miRmo.
Soldado de seF;unda., Ezequiel Navío de Vez del mis.lOO
Otro, David PalaC'ios Cabarga, del mismo. ' •
otro, Jtllan Saborit Rivas, del mismo.
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~ >OC.~O:~O~~~~~;.::;:~:~~ S'.
~ premo se dice ron esta f0Cha al Excmo. Sr. I'ltendcnt"

general militar lo siguiente: .
«Ere'mo. Sr,: Esto Colj~:i0 Supremo, en virtu 1 de 1'1.5

faculta.des que le están conferidas y según acuerdo d~
20 del actual, ha declarado con derecho a percibir d'l",
pagas de tocas, como comprendido en el artículo 21, ca.
pítulo octavo del Reglamento del Montepío militar, ro
dofía Emiliana Sauz G,trcía, en concepto de nll h lo'
5lirgento de Ingeniems AlrLRdeo Bengoechea Tao 1<, cuyo
importe de 298 pesetas, duplo de las 149 pesetas que <!"l
i~leldo íntegro men'3U" 1 (líq ntaba el causante al J '¡llcecr.
se abonará a la interesada una sola vez. en la Intenden
cia militar de la primera regi6n, que era rOl' dontJ::
S& acredi.tabMl sus haberes a su marido.>

Lo que de orden del Sr. Presidente tengo el h~nc-r de
comunicar a V. E. para su conocimiento y efectos e<JT!
siguientes. Dios gnarde v, V. E. muchos años. M3:drtu
31 d~ ma¡yo de 1924.

El General Secretario,
lAt# G. Qtoiniru.

Excmos. sres. Capitán general de la primera región y
Gobernador militar de Guadalaja;ra.

Excmo Sr.: Por la Presidencia de este Conrejo Su·
premo se dice con esta f,echa al Excmo Sr. Intendem,'
general militar lo siguiente:

«Excmo. S11.: Este Consej) Supremo, en virtud '<ID la!:
facultades que le están conferidas, y según aOl1erdo de
16 del actual, ha declarado con derecho a perc':'bio.' d>:>,,:
pagas de tocas, como compreriilido en el artículo 21, ca
pítulo octavo del Regla1l1ento del Mont,'pío militar, 'i,

doña María Rodríguez L6pez en 'COncepto de viuda d~l

suboficial de Infantería D. José Cíllel'Os Santos, cuy,
importe de 368,32 pesetas. duplo de las 184,lG pesetas
que de sueldo íntegro mensual disfrut.aba el causan~e

al fallecer, se abonará a la interesu.'I1a una oola vez en
la Intendencia militar de la séptima regi6n, que era.
por donde se acreditaban sus haberes a su marido>.

Lo que de orden del Sr. Pre'lidente tengo el hl.-·ncr da
comunicar a V. E. para su conocimiento y efec~oo con
siguientes y a fin de que lle",o-ue a conocimiento de la
inte:resaila vecina de esa capital, calle de San BIas nti.'
mero 17. 'Dios guarde a V. E. muchos añes. :M:adl'l i
31 de maYD \IB 1924.

El General Secretario

Luü G. Qui'/lt(:3

Excmos. Sres. Capitán general de la séptima regi6n y
GobernadOT militar de Valladolid.

, .

,
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s.atewt le Sooorros Mutuos para dases de "eguda categoria
y asimilados del Arma de Infantería

En C11.mplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del Re
glamento por el que se rige esta Soc?edad, se publica a con
tlnuación el importe de las cantidades remitidas por los
CuerPos y personal asociado, correspondiente al mes de 1

fecha.

PABTH NO OFICIAL
7,jO

10,45
7,95
6,85
7,20'
5,15

12,45·
7,05

11,60
7,20
7,45.
2,15.,.
7,~

•,.
>,.
14,3!i
7,20

"5,0S.
5,05

"2,90
:t

Cln l·
<h4e-

Cana
dade,

"150,00
140,00

~,.
141,3!}

"
"~

8,SS.

"51,4;
357,25
62,6()
74,45

7,30
25,60
29,40-

"2,05-
19,95
35195-

Zonas .:~.
Cantl.. Zonas
dade.

1 ,. 28
2 "

29
3 ,. 30
4 4,45 31
5 ,. 32
6 11,68 33
7 lt 34
8 ,. 35
9 " 36

la 9,50 37
11 19,65 38
12 lt 39
13 SO,30 40
14 " 41
15 10,35 42
16 ,. 43
17 • 44
18 ,. 45
19 6,40 46
20 4,50 41
21 7,20 Palma...... <O ....... '"

¿2 ,. Inca ..... ","... '" ..........
23 4,30 Ibiza ............ "' ......
24 I

lt Tenerife .•.•••••••
25 • Gran Ca'laria .•••••
26 5,05 La Palma .........
27 7,30

CentrO\l, Dependenclal' Cuerpo. dlveraOI

-
R.eglmlentoa Cantidades R.eglmlentoa Cant!-

dadCII
~-

l) 190,05- 75 I02,l()

12 1 ,0,95 78 129,85

13 167,30 ......-. ~ -
16 105,35

a_tallonea Cazadores --31 12b,'.l5 1'16,95-
43 . 13525 1
56 15~85 7 102,80

65,35-
59 26,,25 8 117,35-
66 11 4,55 11 107,1 5
70 J3800 12 I SI,9!>-
73 139,20 13 13,3~,
74 11030 21

Bón. de Instrucción '" 1iI '" .. • • • •

Grupo de fuerzas Regulare& Indígenas, 1 •••••••
Idem id., 2.••. atl , t l ••• •• ,10" "", •• ~ /I!

ldem id., 3 111 ti III .

Idem id., 4 11 + .. '" '" ..

IdeirI id., 5 ~ _ '" ., ) .. ti ,. ,. •

Mehal la Jalifiana, 1" 11 " .

Idtm id., 2 f ., .

Idem id 1 3 "•• *' • , •• " 11' • *' • , ". " •• 11' , • '" " • " *' " • " 11' ,

Idem id., 4 .• ,..,. 11 ,,·· 11 "'.

It1em id., 5 " ,. "' ,. . '" , ..
Penitenciaria Militar de Mahón ••••••••••••••••••
Brigada disciplinaria ,. ..... " ,. •••••• " •••• ,. *
Tercio de Extranjeros 111' ". ,.. J 111 ,. •• .,. .. "

Academia de Infantería ••••••..••••••••••••••••
Colegio de María Cristina...... •••••••••••••••
Escuela Superior de GUeJ;ra .••••••••••••••••.••
Escuela Central de Tiro .••••••••••.••••••.••••
Secciones de Ordenanzas •••••••••••••••••••••
Centro Electrotécnico .•••••.••• , •.••••••.•••••
Se< retarins 8.a '" *' , ., 11 •••

Alabarderos .•••. " "•• ".. • 11 11 "

Pagos di. edos de socios voluntarios .

Los cuerpos que se citan a continuación, han satisfechO"
las cuotas del mes de marzo, después de la publicación
en sU correspondiente cDiar,io Oflcial.~

Cantl·
dades

82,75
53,50
M,35
55,70

118,5 )
99,9ll
48,i5
5470·
13,35
(6,45
111,45

Cantidades

13
14
15
16
17
JB

.19
20
21
22
23

40 146,75
41 101,45
42.. 269,hO
43 ,.
4+ ,.
45 121,95
46 130,30
47 144,75
48 176,70
49 128,95
50 ,.
51 ,.
52 142,20
53 13()1~'{)

54 145,75
55 ,.
56 142,95
57 "
58 126,00
59 "
60 316,75
61 L,,3,7)
62 103,25
63 "
64 111,00
65 "
66 "
67 120,20
68 276,70
69 "
70 134,95
71 130,55
72 112,90
73 "
74 110,30
75 •
76 158,65
77 104,90
18 133,95 ,

R.eglmientos

Bab1tlonel de CazadoresCantl·
dades

,.
,.

67,40
12U,10
98,60,.,.
(10.25
106,85
99,65

114,'10
10S,75

cantidades

1.
2
3•!S
6
7
8
l)

10
.u
(4

1 ,.
2 13640
3 12U,35
4 173,65
5 138,00
Ó 190,05
7 168,50
8 104,95
9 190,00

10 129,20
U 314,65
12 :t
13 ,.
14 127,55
15 111,50
16 101,50
17 99,90
18 138,50
19 166,55
20 151,70
21 1H,75
22 167110
23 Hi,2'
24 137,80
25 146,00
26 131,95
1.7 104,70
.28 124,60
29 12J,95
30 149,50
31 ,.
32 157,35
33 109,40
34 lS1,35
35 16¿.05
36 145,20
37 1>

38 201,9'>
39 121,05

5le¡lmlentOll

-,------_. -
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1 21,10 18 38,75
2 9,35 22 9,45
3 7,'20 24 7,::l0
5 11,70 25 9,55
7 16,35 40 7,20
8 7,20 42 13,tO

12 12,35 43 12,45
14 9,60 Palma ............. 5,65
16 22, '15 Inca ................. 5,05
17 7,80 Tenerife ............ 5,05

La P~lma ......... 4,50

Regulare~ 5: • '" 't •••••

Meha1-la Jalifiana, 2.. . .. . .. . . . . . .. .
Idem,4 ~ .
Penitenciaría ele Mahón ••••••.••••••••••••
Brigada Disciplinaria , ,
Aeademia Ele bliantería , ••.•..•••••

203,1&
167,00
218,25
124,80
102,30

1~~:~'
16,35
14,30
4,30

10,75>

CantldadelMe_Cuerpos

Regimiento) 50 a enero ..
Idem, 13 s .. • • • • • • .. .. febrero~ ..
ldt:m, 50 ••• , ••.•••••••••••.• , •• illem •••••••
Idem. 55 . " idem ••
(;azadores, 7 ••••.••••••.•••••••• idem ••.••••
B.,ta1lón Instrucción ••••••••••••• ídem ••• , •••
Regu ares, 5 . . .. • . . .. .. .. . • .. • .. • .. .. ídem ..
Zona, 1 , .. " idem .
IdeIJI, 45 ••••••••••••• , , .. , ,¡ídem •••••••
Secretarios 2.1' regíón •.••,., •••••• ídem •••••••
Idem, 6.& e _ " •• " • " • l:dem .

Madrid 30 abril de Hl24.-El Sargento Cajero, Godo
fredo Santa e/ara.-El sargento auxiliar Ouillerme Bejerano
Olleros.-EI Suboficial Interventor, Alfredo R. Alberteri.
V.o B.O - El teníente coronel vic<:presídente, Emilio de la:¡
Casas Soriano.

Canti
dades

114,25
11.40
16,20
10,25
47,15
67,95

Cantidad

Zonascanti
dades.

VARIOS.
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&oiedad 'e &oorros Mutuos ¡Jara clases de segunda categoria y asimilados del ArlIa de lnfanteria.

Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE Peetas RABEl"

ExbItenclll. anterior, segl\n balance verificado Entregado en la Caja Central plra abo"nar en cuenta al
el dia S de abrU de 1924 ••••••••••••••• 232.093,97 reg. lnf.a Ceriñola, 42, cuota de, socio fallécido, bar-

Ingresado en metáhco pOt" los cuerpos. • • • • • 1.635.40 ~ento, O. Arturo Atienza Mata.. • • • • .. .•••.. •••• 1.000
ldem en abtina.és 18.877,70 ldem al de _lcántara, 58, CUOtd del idem id., D. Teodo-

r0 Azagra Lafuente .•••••••.••••••.. :........... 1.000
[dem al de Isabel La Católica, cuota del idem id , subofi-

cial, D. FraRc,sco Oiaz Inmio...................... 1.000
·dem al de La Albuera, 26, cuota oel idem id., sargento,

O. Carlos Francisco Herr>ando ••••••.••.••••••• .. 1.000
[dem al de Cartagena, 70, cuota del Idem id., músico de

segunda, D. Santiago García Ovejero.•• " •.••• .•. 1.000
[dem al de Africa, 68, cuota del idem desapa~ecido,sal-

gento, D. Clmdio Jiménez R"mos • • . . ••. •....•.•.. 1.000
ldem al de Melilla, 59, cuota del idero id., sargento, don

Pedro R~dondo Redondo •••.•.••. . .••••• '. ••..• 1.000
dero a la Bri¡¡:ada Disci¡>linaria de Me1ilJl1, cuota d.-l
i~em fallecido, sargento, D. Inocencia Sm Román Gar-
CIa. _... •••••••••••• • ••••••••• •.•• •••••••••• 1.000

11ero al de Vizcaya, 51, cuota del id~tn id., s -}boticial de.
reg.lnf.a Sevilla. 33, D. V1cenle Vals Poquet....... 1.000

dem al d ... Melilla, 59, cuota del idem desaparecído, sar-
gento, D. Manuel Vida Romay..................... 1.000

Id m al de Afrle ,68, cuota del ide.n falle, ido, saq~e..to,
O. Teodoro VIU Ferrer • ••• .• •.•••••.••. •••••• 1.000

~eltljtjd0 por giro postal al Alcalde de Nav<l d~l R.y
(Vallad lid). cuota del soci 1 fallecido. suho lClal del
lego Infantería Saboya, 6, D. Evenclo Vidal Caelso.. . x.oco

Existencia en Caja según se detalla ••••••••••• 249.617,°7

Suma •..•••••••••••••••• 252.657,°7

Detalle de tá existencia en caja.

En cuenta. corriente en el Banco de España•••
.. En abonarés sin realizar. 11 ••••••••••••••••••

En metálico en Caja " .

Suma ti ji "' z52.6S7,o7

218.000.00
21.498,30

1.158,77

Suma igual a la existencia.... . ••••• 240.657,°7

Madrid 16 de mayo de Ll)24.-El sargento cajero, Godofref1o S. Clara-Elllargento auxiliar. Guillermo Bejerano Olleros.
Intervine: El suboficial, A~do R. Alherleri.-!ntorventor~"!: <11 co'Uandante, Salvador de Pereda.-El comlndante, José
LWrens.-V.oB.o El T. corOfloI ordenador, BmiHo de las Casas Soriano.



:SECCION DE ANUNCIOS
]ueves.5 de junio de 1924. Tomo H.-D. O. núm. 125

REGIMIENTO LANCEROS DE SAGUNTO,
8.° ;DE CA;BALLERIA

Necesitamdo este Cuerpo adquirir 500 gorras de kaki,
toneta, se haee saber por la presente patra que los con~
truatores que lo deseen plesenten mode1ps y propOSL
dones, hasta el <'!fa 10 de junio p:r6ximo, en cuyo día
se reunirá la Junta €IOOll6mica del regimiento pa:ra su
examen y adjudicooi6n, debiendo 'tener presente las C011
diciones que a continuación se expresan, cuya confQt'
11ládad. se hará cons.tar en los pliegos de condiciones.

Primera. La teLa y demás matarial que se emplee
en la cons'tr'troei6llJ de las gorras, serán: de produeci6n
lliacional y puestas en el alma<\én 4eJ Cuerpo, 1lbI.'e8
de todo gasto.

Segunda. Se hará constar el 'tiempo máximo de la
~a, que no excederá de treinta <'!fas, a partir de

REGIMIENTO LANCEROS DE SAGUNTO
8.° DE CABALLERIA

Necesitando este Cuerpo proceder a la recompo
sición de seis carros regimentales, seis ídem de
raciones y atalajes para los mismos; se hace saber
por medio del presente para que los señores que lo
deseen se personen en el Cuartel que ocupa este
Regimiento; donde podrán examinar dichos efectos
de lo que cada cual neccr:.ite y formularán sus pre
supuestos que quedarán en las oficinas de Mayoría
en pliego cerra.do,. y el día 9 de junio próximo se
reunirá la Junta para la apertura y adjudicación.

Los concurrentes tendrán en cuenta que el im
porte de este anuncio será pagado por prorrateo
entre aquellos a quienes se les adjudique la récom
posición" depositarán en la caja del Cuerpo él 10
por 100 del importe del presupuesto y el pago se
efectuará por turno riguroso de acreedores.

Córdoba" 20 de mayo de 1924. P.4-4

~RAN LICaR

la fecha de la adjudicación. y que el precio que se es
tipuJe se manteIlldrá durante dicho tiempo sin que sea
pretexto para elevarlo la carestia de las materias ni
otras circunstancias imprevistas.

Tercera. Los modelos que no sean a.dm:i'tidos deberán
ser recogidos, en el término de veinte mas, a partir
de la fecha e.n que se cierre el concUil'SO, por los due
ños o rep.resentantes.

Cuarta. El enlVÍO de los modelos y e.l importe de
este anuncio sE'rá p.ar cuenta de los ooncursantes, y al
que se le adjudique la construcción.

Quinta. Depositará en la caja del Cuerpo, el cons
tructor, el importe del 10 por 100 del total de la <td
judicación, como fianza del emnplimiento de 10 que
ofrezca, y que será perdido encaso de incumplimiento
por parte del mismo. .

Sexta. El pago será par riguTOSO turno de entrega.
según dispone la :real orden c1rCular de 13 de octubre
de 1917 (O. L. núm. 209-, y toda proposición que no
se ajuste a las condiciones que anteceden, quedará. en.
definitiva fuera de concurso.

Córdoba, 20 de mayo de 1924. P. ~-4:
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1~ REGl9 ARTILlERIA PESADA,
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.l..'.11 -. OlA MES AÑO.

,ENTRADA EN El ALMACEN_ 12 7 23
,~ . PTS CTS l

PRECIO DE ADOUISIClON 9a 25

.:: ~MODELO DEL SELLO' ECONÓMICO
S'tiRTIDO DE 120 NUMEROS-UN TAMPON-UN FRASCO OE TINTA

-

TI"1'TA PA~A sel.LA~ •.-'Jr.:r.tm
DI! OO~A.-..NUMl!QAnO~l!s .•
I'~CHAl)O~ES.....IMPRfllt rU.Uil

Indispensable pava 103 R.eglmlentos, según dispone
la.R.. O. C. de 5 de enero de 1923 <Diario Oficial, n,o 5'

Lo construye igual al modelo la .

CASA SAHJURJq
Plaza de Santo Domingo, 5.-MADRID

Sello de bronce para marcar la ropo
•

Ferraz, 30.-\11 J\ORID..

TEL ... rONO
• NuM. J. 14- ..
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rUJO DE Fa MUI\JOZ
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CASA VILLARREAL BtreooiUl1' 1'IroHf0«' Ir.O· U • 3."
Y Puoo Deliolas, 28, tlieltda.

MADRID

ACREDITADO CONSTRUCTOR DE -CALZADO PARA EL EJERCITO

P.4-1

6.0 REGIMIENTO DE ARTILLERIA PESADA
Secesitan;do adquirir E'sto Cuerpo las prendM de ve&

tuario y equipo. que se relacionan a ooutir,uadón, se
ha.:.ce públi-co a fin 00 que los constructores ';J11e lo de
seen ptlled¡an presentar modelos y proposicion~ hasta el
día 20 de junio, COlIl arreglo a loo bases sigUlen,tes:

Primera. Las prendas serán, puestas, libres de toOO
'gasto, en el aJ.tn.a.:.cén, del Cuerpo, en .esta plaza.

Segun,da. Los precios (me se estipulen se mantendrán
hasta la completa entrega de las referidas pr~ncJ.as y se
expresará el tiempo máximo en que aquella se efectuará, .

Teroora. La¡ l'6l11isi6n v dev.oluci6n de los modelos 8&" ;:J;
rán dle cuenta de los constrnctoroo. •

Cuarta. El pago se efectuará por riguroso turno d:;
6J:lJtrega, según dispCJiflle la I'0..al anden circular de 13 de
octubre de 1917 (C. L. núm. 269).

Qu:tnta. El :ilmporte de este anuncio será satisfecho ¡¡.
prorrateo entre los adjudicatarios.

Pren,da8 que se ct/lan.
Gor¡ro,s de pafio, 700; gUArreras d(~ kaki, 1.00l'l; panta

lones de :Ldem, 1.500; polainas de CUéI'9 dJEll modelo 1'1"7'
glamenltario, declarado por real ordelf. ciroular de 1·
de enero 00 1924 (D. O. m1m. 16), 600 pal18-.3; guantes
'b'lall'coo, 300 ;Pal'es; zapatos, 1.000 parE;S; alparat.-\9¡
3.000 pares' guantes bhIN"JS para ¡subof1Clal, 12 pare~.
guaruooll 'c010r para suhofl:,ia1, 12 pares; ch'l.leeos d~'
abrigo, 50; vasos, 100; cllrhnrus, 100; tene1()res, 21!ltt
correas de ,cintura, 250; platos, 100; trajes de kaki pat'tlJ.
suboficia1, a TI100.Ic1a, gIete; trl.1.,jea de kaki pa1"i1, S!ll'gen~
tos, a m,edldn, 32; ,gorras (11' kaki para subo:fldal. a Ui~.
dida, nueve; gOt'l'as dJ pafio para subo fl cial, a m-edídlf\:·
siete-; 1e¡l;uis p.ara rmbofietal, tres pares; tlr1111tes sab ~
para suboficial, nuevo; roses corchc con funda kaki,10Ú;
bon11billos con madrofio para roses, 100; tahalíes ma~'
te 50' mantas de eqnipo de ganado, 150; cinch.ue~OI3,
150; htCYrra1o::; papa pi.eIlSr), 1fía; sacos traste~ de lHn~
pieza, 150; cadenas, 100; 11l'l1ZaS, 100; mUseTolas p.ara
serr'etón, 150; palas para limpieza, .ocho.

Mv.;rc1a¡ 23 é[Je mayo de 1824.

REGIMIENTO DE INFANTERIA ISABEL LA CA
TOLICA NUM. 54.'

Nooes~tanoo adquirir este Cuerpo 500]:JOJ.sa.s de aseo y
500 vasos, se invita por el presente anu~io a los oom
tructC\l:1a3 que 10 deseen lmvíen a este regimiento modelo.,,-;
y p¡ropooiclones antes del 20 del próximo mes de jumo.
en cuyo día se reunirá la Jun.ta econ6mica para la elee
ci6n. de n:n.od.elos, teniendo presente las ,condiciones "i·
gu:ienres: El pago OOl.'á por riguroso turno d-e' acrooCf.o.res
y las p¡r,endas serán coloc1das en el almacéul del Ctl.erj?O
l1b¡p:s de todo gasto, ma."lteniéndosei el precio desde su
adquisición hasta su ent!"'l>ga.

La Corufl:a, 23 de mayo de 1924.

GRUPO DE FUERZ.M3 REGULARES INDIGENAS DE
TETUAN NUM. 1.

Desie.rd;o -el concurro q$ debía. celebrar este GruIJ'J
para la adquisi:ci6n de las prendas 00 €quipo que se
rela.cionan, se anuncian LU<E.Vamente por el 1lresente a
'fin da que los señores constructores que dere0n presen··
ten modelos de las mism>tS hasta el d.í.a lt), del mes tiro
junio próximo, en cuyo día y hora de las on¡>e se reUIll
l;'á la J1.lJl;ta econ6.mti.-ca para p:roce:der a su adjudtcáci6n,

. ffigrii.ficándole que éstos har de ajustarse al tipo q!.:e
existe en el aJ.rrriJ.cén del Grupo. y que el importe de
éste ,aJ.lluncio y devolución de los modelos presentado~

será por -cuenta de loo que se le adjudique.
PTe1li/.a8 que 8e~

403 fundas da =tUifa ár&be, 571 tarhas, 312 pretales,
308 sifUiés, 51 sacos de ~a, B07 cinchas, 100 bruzas.

Tetuán, 24 de mayo de 1924. P.5-1
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P.2-2

P.3-3

f

REGIMIEN'Í'O LANOEROS DE SAGUNTO, 8.0 DE CA.
DALLERrA

Exi~{!.Jel1do vv.cahitoo 011 csto regimient.o una plaza de
hep'l.l.dol' do segunda cv.iop;cll'Iv. y otra de terC'61'a, (¡(;

l:1Jlluncln por el V¡-OSQllio p!'i.l'/Í) quo los quo deseen oc'...
parlas el! d,jan SUfl Iusirld1cLM al Sr. Coronel del mismo,
antes del dfa 20 del próximo mes l1e junio, en cu¡yo dfo.
y. hora, de las onc,e, tondrá lUgiar los ex áIluenes ante la
Juntu. técnica .([el mdBmo. .

C6rdoba, 23 (Le mayo de 192'1.

------------------_..

GaSIl'Bl'IR lilitar 1e ¡a filllia 6 hijos úa J. Y. Pascual
Casa fundada en 1814.-SÁNTA ISABEL, 12.-MADRID

Teletono, numo 29-19

Contransta de vestuario para la lluardia Civil y
Carabineros desde la creación de ambos institutos
:::: Contra~para uniformes civiles y militares ::::

REGIMIENTO DE INFANTERIA SEVILLA
NUM.33

Necesitando este Cuerpo adquirir 350 guerreras
kakis 350 pantalones ídem; 350 polainas de ídem, y
1.000 pares de ,alpargatas, se hace saber por el

. presente anuncio para que 10b constructores que
deseén presentar modelos, puedan efectuarlo antes

-.del ,día 5 de junio próximo, teniendo presente que
el.-, envío y devolución de modelos serán de cítenta
de los concursantes: así como el importe de este
anuncio a la casa adjudicataria, teniendo además
en cuenta G.\ue los precios serán puestas las mer
cancías en el almacén del Cuerpo. sujetándose al
turno establecido para el pago.

Cartagena. 26 de mayo de 1924.

PARQUE DIVISIONARIO DE ARTILLERIA NUM.. 5
Necesitantlo adqulirir este Cuerpo las :prendas de vos

tmar:io y_ equipo que se relacionan a continUAción, so
hace ptíblico a fin de que los construotores que lo de
seen puedan presentar modelos y proposicio~es,. hl1bta
el d1a 8 de j.unio, con arreglo a las bases slgu;¡.en~cs:

Prí:Inelra. Las p,rendas serán 'Puestas, libres de todo
gasto, en el almacén del Ouerpo. .

Segunda:. Los precios que se estipulen se manten.dráll
hasta la completa entrega de las referi<1as prendas, y
se expresará el tiempo máxilllD de la eIlltreg!)..

Tercera. La remisi6n y devoluci6n de los InDdclos
será de cuenta de los -cons1;ru¡ctores. Los q~ no sean
retirados en el plazo de tres :D:16Ses qm:Jdal'án a bene'ficio
del Cuerpo.

Cuarta. El pago se efectuará al contado, una vez re
cibidos en el almacén los efe-cJl;Q:¡.

Quinta. El im'Porte de este anUilcio sea:"á satisf€lch~
a prorrateo entre los adjuPJ!.catarios.

Prendas q1t8 se aitrtn.
Guerreras kaki, 25; pantalones fdem, 25; oamisas, 40;

calzo~lllos, 40; m1.ellos, 40; toallM, 23; guantes de es
tambre, 22; ídem. de algodón, 22; pafíwe:1os de bolslllo,
30; gorros de :pafio, 22; zapatos (:pares), 25; alpargatac
(pares), 40; espluelas (pares), 30j forrajel'as, 35; roses
t:omp'Ietos, 22; cintos con tahalí y chapa tP. D. N. 5.),
22; poXlta¡mosquetones, 22; 1eg¡.1lis pal'a su'boficlal (pares),
Ul!lP.

Valencia, BO de mayo de 1924.


